
Tacuarembó, 18 de Abril de 2017. 

 

Res:14/2017.- En Sesión Ordinaria celebrada con fecha 20 de los corrientes, la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 25 Ediles presentes, la siguiente 

Resolución: 

 

VISTO: el Expediente Interno Nº  32/17, caratulado “Edil Departamental Jorge Ferreira, 

presenta anteproyecto solicitando se realice una Sesión Ordinaria de este Organismo, en las 

Toscas de Caraguata, el 20 de Abril de 2017, al conmemorarse los 35 años del Primer Plan 

de MEVIR;”-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO I; que el 27 de los corrientes, se cumplen 35 años del inicio de la 

construcción del Primer Plan MEVIR  en la localidad de Las Toscas de  Caraguatá; ------------  

CONSIDERANDO II; que dicha acción dio inicio al desarrollo en el lugar, de lo que hoy es 

Villa Caraguata, centro poblado de referencia en ese inmenso territorio ubicado en la zona 

sureste del Departamento de Tacuarembó;  ------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO III; que en la actualidad, ese centro poblado se constituye en eje central 

de la actividad de un territorio que, comprendido por las Seccionales Policiales 8ª y 15ª,  se 

limita al oeste por el Arroyo Yaguarí, al Norte por la Ruta 44 y al este y sur por el Rio Negro, 

habitando ese territorio, aproximadamente 6.000 personas; ------------------------------------------ 

CONSIDERANDO IV; el genuino crecimiento productivo, económico y social, que a lo  

largo de los años ha tenido esa zona del Departamento, reflejado en la presencia de empresas 

e industrias agrícolas, madereras, forestales y ganaderas, con una muy intensa actividad 

comercial y un sector de servicios que se extiende desde allí a departamentos vecinos en 

mérito a la proximidad con los departamentos de Rivera, Cerro Largo y Durazno; -------------- 

CONSIDERANDO V; que al conjunto de Centros Poblados ubicados en una extensión de 

unos 10 kms. integrado por Cuchilla de Caraguata, se la designó en el nombre de “Villa 

Caraguatá”;------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO VI; que la relevancia de esa fecha, es ocasión oportuna para que el 

Legislativo Departamental se constituya en el lugar, sesionando como Cuerpo con la 

presencia de vecinos del lugar;---------------------------------------------------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado por el Art. 273 Nral. 1 de la Constitución de la República, y lo 

establecido por el Art. 111 del Reglamento Interno de esta Corporación;-------------------------- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÒ; 

R E S U E L V E: 
 

1ro.- Realizar la Sesión Ordinaria correspondiente al día jueves 27 de Abril de 2017, en la 

localidad de Las Toscas de Caraguatá, a las 21:00 horas.  



 

2do.-   Como último punto del orden del día de esa Sesión, incluir un Homenaje a Las Toscas 

de Caraguata, en los 35 años  del inicio del primer Plan Mevir en dicha localidad. 

3ro.- Comuníquese en forma inmediata, a los efectos que correspondan.- 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los veinte 

días del mes de abril del año dos mil diecisiete.- 

POR LA JUNTA 

 

 

 

JUAN F. EUSTATHIOU                                                            Mtro. RICHARD MENONI 

      Secretario General                                                                          Presidente 
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Esc. CELICA GALARRAGA                             Téc. GONZALO DUTRA DA SILVEIRA 

         Secretaria Ad-hoc                                                                      Presidente  

 

 

 

 

 

 

DGS/gmo 


